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Comunicaciones

La ISG3 solicitó al CPF que promoviera un mejor conocimiento del Foro y que informara ampliamente
a las partes acerca del valor que tienen las actividades de éste.

Sitio de Internet

El sitio web del FISQ se ha ampliado considerablemente y la secretaría lo actualiza con regularidad.
Permite acceder rápidamente a:

§ documentos básicos adoptados en el Foro I;
§ informes de todas las reuniones del FISQ celebradas desde febrero de 1997;
§ información integral sobre las actividades y procedimientos del FISQ, y
§ enlaces con otros sitios web que tratan de asuntos sobre la seguridad de los productos químicos.

Boletín informativo del presidente

Tras el Foro II, el presidente inauguró un boletín informativo con el título Keeping you informed.
Publicado por el Ministerio de Salud de Canadá en nombre del FISQ, el boletín ofrece información
actualizada sobre eventos y temas relacionados con el Foro.  Se envía por correo a los puntos focales
nacionales, participantes de reuniones celebradas por el Foro y otros interesados en asuntos de la

Figura 1. Países (en rojo) con una población de más de 5 millones
que no tienen puntos focales del FISQ



4

seguridad de los productos químicos.  Se publica en inglés, francés y español, y asimismo figura en
Internet.

Fomento de la concientización

En el Foro II, se aprobó el Informe del presidente sobre los progresos realizados (1994-1997), que
incluía recomendaciones para la Sesión Especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas
(UNGASS).  El 24 de febrero de 1997, el presidente del FISQ presentó dicho informe al grupo de
trabajo entre sesiones de la Comisión sobre Desarrollo Sostenible (CDS) y, el 11 de abril de 1997, a la
5ª sesión de la CDS.  El presidente fue invitado a hacer una presentación ante el segmento industrial de
la CDS en Nueva York el 21 de abril de 1998.  En su declaración, el presidente destacó la actuación
del FISQ como mecanismo eficaz de colaboración para atender a una amplia variedad de asuntos
relativos al manejo de productos químicos y la función de importancia crucial que debe desempeñar la
industria para garantizar la seguridad de dichos productos.

Convencidos de que ni la CDS ni la UNGASS pusieron de manifiesto en grado suficiente la labor eficaz
realizada en relación con el Capítulo 19, el CPF estudió modos de mejorar el perfil del trabajo del
FISQ ante la CDS y otras entidades.  Se ha emprendido un número de actividades a tales efectos.

La oficina del presidente contrató a un consultor para elaborar una estrategia de financiación y
promoción del FISQ.  El consultor presentó su informe a la reunión del CPF de julio de 1998.  Con el
objeto de informar sobre el FISQ y recaudar fondos, se preparó una carpeta y folleto explicativos con
información básica, a los que se dio gran difusión.  La secretaría tiene ejemplares a disposición de los
interesados.

A fin de los interesados en la seguridad de los productos químicos conozcan mejor el FISQ,
funcionarios del Foro y el secretario ejecutivo emprendieron diversas iniciativas, entre ellas las
siguientes:

§ El vicepresidente representó al FISQ en la Tercera Conferencia Ministerial sobre Medio Ambiente
y Salud (Londres, junio de 1999).

§ El secretario ejecutivo representó al FISQ en varias sesiones del Comité intergubernamental de
negociación sobre contaminantes orgánicos persistentes y concertó un coloquio informal para
participantes de INC3 (septiembre de 1999);

§ El presidente presentó un seminario para personal del Banco Mundial (Washington, agosto de
1999).

§ El presidente se reunió con altos funcionarios del Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo,
la Organización Internacional de Normalización (ISO), la Comisión Económica de las Naciones
Unidas para Europa (UNECE), la Comisión de las Naciones Unidas para el Comercio y el
Desarrollo (UNCTAD), la Fundación del Commonwealth y el Departamento de Desarrollo
Internacional del Reino Unido.

Progresos realizados en las prioridades de acción de 1994

El Foro I adoptó 42 prioridades de acción, que eran una ampliación de las establecidas en 1992 en el
Capítulo 19 del Programa 21.  Se invita al Foro III a examinar el progreso realizado en los últimos seis
años, en el marco de su estudio de futuras prioridades de acción.
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Figura 2.
Porcentaje de países que respondieron al
cuestionario del FISQ, según las regiones

Con el objeto de ayudar a realizar ese examen, la ISG3 aprobó un conjunto de indicadores simples a fin
de proporcionar información básica sobre asuntos clave que tienen pertinencia para la gestión eficaz de
productos químicos.  Lamentablemente, no se recibió respuesta de muchos países, incluyendo algunos
que cuentan con importantes industrias químicas y otros conocidos como importantes consumidores de
productos agroquímicos.  Con excepción del grupo de países de Europa Occidental y otros Estados
(GOcc), se recibió respuesta de menos de un tercio de los países de cada región (véase la figura 2).  A
pesar de que la tasa de respuesta fue decepcionante, la secretaría y las organizaciones de la IOMC
poseen información pertinente respecto a varios de los indicadores.  Esos datos se han utilizado, aunque
no se han verificado en algunos casos porque diversos países no respondieron al cuestionario.

Los perfiles nacionales ayudan a los países a evaluar
las infraestructuras jurídicas, institucionales,
administrativas y técnicas que tienen actualmente para
realizar la gestión ecológicamente racional de
productos químicos.  Cuarenta y seis países ya han
presentado informes o se sabe que han preparado un
perfil nacional integral, y 19 países lo están haciendo
actualmente.  Nueve países han preparado un perfil
menos inclusivo (un "miniperfil") y cuatro países
están en vías de hacerlo.

Usando el perfil nacional como referencia clave, se
ha instado a los países a convocar talleres para el
establecimiento de prioridades nacionales.  El
objetivo es involucrar a todas las partes interesadas
en el proceso de identificación de prioridades de
acción a fin de fortalecer la gestión de productos

químicos a nivel nacional.  Lo ideal sería que los talleres de establecimiento de prioridades nacionales
crearan el marco para el lanzamiento de un programa de acción nacional destinado a fortalecer la
capacidad en materia de gestión de productos químicos.  La tabla 1 resume los progresos realizados
hasta el momento en la elaboración de planes de acción nacionales.
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Tabla 1. Progresos realizados en la gestión racional de productos químicos (número de países
que están emprendiendo acciones positivas, según las regiones).

África Asia ECy Or LAC GOcc

Perfil nacional integral realizado o en
preparación

21 16 9 14 11

Talleres de establecimiento de prioridades
realizados o proyectados

10 4 6 10 0

Planes de acción nacionales efectuados o en
preparación

11 4 7 10 12
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Área de programa A — Expansión y aceleración de la evaluación
internacional de los riesgos de los productos químicos

Progresos en la evaluación internacional de riesgos

En junio de 1992, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
(CNUMAD) observó la necesidad de reforzar la evaluación internacional de riesgos y solicitó que se
evaluaran “varios centenares de productos o grupos de productos químicos de carácter prioritario” para
el año 2000.   El Foro I fijó un objetivo como prioridad de acción que requería la realización de 200
nuevas evaluaciones para 1997 y, si se lograba, 300 suplementarias para el año 2000.

La ISG3 acordó que las evaluaciones internacionales contribuyentes al logro de ese objetivo
comprenderían documentos sobre criterios de salud ambiental (CSA) y los Documentos abreviados de
evaluación internacional de productos químicos (CICAD, por su sigla en inglés) de la Organización
Mundial de la Salud (OMS), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y
el Programa Internacional de Seguridad de las Sustancias Químicas (PISSQ) de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT), así como los informes de evaluación internacional (SIAR) de las series
de datos para la selección de información (SIDS) del programa de la Organización de Cooperación y
Desarrollo Económicos (OCDE).  La tabla 2 muestra los progresos realizados en el logro de esos
objetivos.

En la ISG3 se señaló que no es probable que se lleguen a cumplir algunos de los ambiciosos objetivos
fijados en el Foro 1, por varias razones:

§ la omisión por parte de los gobiernos de reforzar y ampliar programas sobre la evaluación de
riesgos de sustancias químicas dentro del sistema de las Naciones Unidas y en la OCDE, como lo
requiere el Capítulo 19 del Programa 21;

§ el tiempo que requiere elaborar procedimientos de evaluación racionalizados en el seno del PISSQ;
§ el tiempo de puesta en marcha del programa de la Unión Europea sobre evaluación de sustancias

químicas, que contribuye con casi la mitad de los datos del programa de SIDS, y
§ una coordinación incompleta, tanto a nivel nacional como internacional, que a veces resulta en una

duplicación de los esfuerzos del PISSQ y la OCDE.

SIAR CSA
industrial

CSA
plaguicidas

CICAD Total

1994 16 6 3 25
1995 33 7 2 42
1996 31 8 5 44
1997 9 9 1 19
1998 14 9 2 10 35
1999 40 6 2 8 56

2000 (Est.) 50 5 1 9 65
Total 193 50 16 27 286

Tabla 2. Cantidades de productos químicos sobre los cuales se han
hecho evaluaciones internacionales (por tipo y por año).
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Formación de un grupo de coordinación para la evaluación de riesgos en el marco del IOMC

Bajo la égida de la IOMC, se ha establecido un grupo de coordinación para la evaluación de productos
químicos y contaminantes industriales existentes con el objeto de evitar traslapos y duplicaciones de
programas del PISSQ y la OCDE.

Iniciativa del Consejo Internacional de Asociaciones de la Industria Química (ICCA)

En 1998, el ICCA anunció su “Iniciativa
mundial sobre los productos químicos de gran
producción (HPV)”. El ICCA aspira a llevar
a cabo las pruebas que se requieren para
finalizar los SIDS de unos 1.000 productos
químicos HPV a más tardar para el año 2004;
la lista de productos químicos para ensayar
será elaborada en consulta con la OCDE.  El
Consejo ha declarado que está abierto a la
presentación de propuestas sobre productos
químicos de parte de países no pertenecientes
a la OCDE.

Futuros desafíos

En el marco del programa de sustancias químicas de la OCDE, los países y otras partes interesadas
evalúan productos químicos en forma cooperativa.  Para usar en el programa de la OCDE datos
generados por la industria, es necesario que un país miembro asuma responsabilidad por el producto
químico en cuestión en el foro de la Organización.  Si bien se ha demostrado que los programas
internacionales han acelerado el aumento de la capacidad de los países para emprender evaluaciones de
riesgos (véase la figura 3), la evaluación oportuna de datos procedentes de la Iniciativa mundial del
ICCA planteará un importante desafío a los países y a las organizaciones internacionales.

Armonización de enfoques de la evaluación de riesgos

Como resultado directo de la resolución sobre prioridades de acción adoptada en el Foro I, el PISSQ,
trabajando en estrecha colaboración con la OCDE y otros integrantes del IOMC, ha puesto en marcha
un proyecto destinado a armonizar enfoques de la evaluación de riesgos.  El objeto del proyecto es
profundizar los conocimientos sobre métodos y prácticas empleados por diversos países y
organizaciones, a fin de fomentar la confianza en las evaluaciones de riesgos y peligros que emplean
diferentes enfoques, y la aceptación de las mismas. El fin último es lograr una convergencia en las
metodologías que se emplean actualmente.

Al principio, la atención se centró en los efectos sobre la salud, específicamente la carcinogenicidad,
mutagenicidad y toxicidad para la función reproductora.  Se realizaron talleres para identificar
impedimentos importantes de la armonización y se determinó que el modo de acción de la inducción de
tumores en bioensayos animales era un impedimento importante.  Se elaboró un marco conceptual para
poner transparencia en el análisis y aumentar la confianza en las evaluaciones.  Dicho marco lo están
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Figura 3.  Evaluaciones internacionales finalizadas
cada año, con tendencia linear.
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usando actualmente diversos organismos nacionales (entre otros, de Australia, Canadá, el Reino Unido
y Estados Unidos) y organizaciones internacionales como la Reunión conjunta de la FAO/OMS sobre
residuos de plaguicidas.  Los comentarios recibidos son alentadores.  El trabajo que se sigue realizando
en este área se concentra en la elaboración de un marco paralelo para estudiar la importancia que
reviste para los seres humanos.

En el área conexa de la mutagenicidad, se ha acordado un plan cualitativo para investigar la acción
mutagénica de productos químicos en células somáticas y germinales, y para realizar las pruebas
sistemáticas de detección de carcinógenos genotóxicos, al cual se ha dado amplia difusión.  En un taller
sobre toxicidad para la función reproductora, se determinó que la terminología técnica constituía un
importante impedimento para la armonización y se recomendó que fuese un tema prioritario en la
realización de trabajos suplementarios.  Ese punto fue llevado adelante por la Federación Internacional
de Sociedades de Teratología; se acordó y publicó un glosario de términos recomendados para usar en
el campo de la toxicología del desarrollo.   Es un ejemplo de colaboración eficaz con una entidad
profesional pertinente del ámbito internacional.

Asimismo, ha comenzado la labor en otras áreas, entre ellas la orientación acerca del uso de factores de
incertidumbre derivados de datos (en vez de valores por defecto) al evaluar los riesgos de puntos finales
que no resultan en cáncer, y la armonización de enfoques sobre la evaluación de la exposición.  En el
marco del IOMC, el PNUMA  y la OCDE iniciaron la tarea de armonizar enfoques para evaluar la
exposición ambiental a productos químicos, concentrándose en métodos de estimación de la
persistencia, bioacumulación y transporte a largo plazo.  Asimismo, el PNUMA y la FAO dieron
comienzo a una labor conjunta destinada a crear un "grupo mixto de expertos sobre el destino de los
plaguicidas en el medio ambiente".

Se ha identificado un número de asuntos generales relativos a la armonización.  En todas las áreas, se
recomendó brindar la mayor transparencia posible a la base científica de la evaluación de riesgos.
Además, se reconoció que la falta de uniformidad en la terminología general era un problema que
incidía en todos los aspectos del proyecto.  El Proyecto conjunto PISSQ/OCDE de armonización de la
terminología relativa a la evaluación de riesgos y peligros planteados por sustancias químicas reviste
una importancia fundamental.  El trabajo se concentra en la evaluación de unos 50 términos genéricos
fundamentales y en la formulación de recomendaciones sobre su uso general en las evaluaciones de
riesgos de productos químicos.  Se distribuyó ampliamente un cuestionario sobre esos términos, cuyos
resultados se analizaron y se usarán como base de propuestas posteriores.  Se creó un sitio en Internet a
fin de facilitar las comunicaciones sobre el proyecto.

Como se detalló en el área programática E, el PNUMA está ejecutando asimismo un proyecto de
US$50 millones del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) sobre evaluaciones regionales de
sustancias tóxicas persistentes.

Perturbadores endocrinos

Cumpliendo una recomendación formulada por el Foro II,  el PISSQ decidió encargarse de compilar un
inventario de proyectos de investigación que se estén realizando sobre perturbadores endocrinos.  Al 12
de enero de 2000, el inventario comprendía 673 projects.

El PISSQ también está preparando una evaluación global de los perturbadores endocrinos a la luz de los
últimos adelantos de la ciencia. Se aceptó un esbozo del documento de evaluación y 19 especialistas se
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han comprometido a redactar diversas secciones del mismo.  Se espera concluir la versión final en
2000.

La OCDE ha aceptado tomar la delantera en la concepción de métodos y requisitos de pruebas
relacionados con los perturbadores endocrinos.

Área de programa B — Armonización de la clasificación y etiquetado de
productos químicos

Plan de acción

En las prioridades de acción adoptadas en abril de 1994 se recomendó que el año 1997 fuera el plazo
límite para fijar los criterios de clasificación y, el año 2000, para completar los elementos de
comunicación de riesgos.  La ISG1 solicitó al grupo de coordinación del IOMC para la armonización de
sistemas de clasificación de sustancias químicas que elaborara un plan de acción a fin de traducir el
trabajo técnico de armonización en un instrumento o recomendación.  Aplicable a nivel nacional,
deberá formar la base de un sistema armonizado mundial para la clasificación y etiquetado de productos
químicos.

Negociación de un mecanismo y acuerdo no vinculante

El grupo de coordinación del IOMC reconoció la renuencia de algunos países a ver proliferar comités e
instituciones internacionales.  En consecuencia, propuso un mecanismo que utilice como órgano de
implementación, tras la reconfiguración correspondiente, al Comité de expertos de las Naciones Unidas
sobre el transporte de mercancías peligrosas (UNCETDG), que auspicia el ECOSOC.  La propuesta fue
avalada por la ISG3 y aprobada subsiguientemente por ECOSOC el 26 de octubre de 1999.

Progresos realizados en la elaboración de criterios

El Sistema Mundialmente Armonizado se basa en criterios técnicos elaborados en diversos foros
internacionales, que comprenden la OCDE, la OIT y el UNCETDG.  La elaboración de criterios de
clasificación de riesgos sanitarios, físicos y ambientales está muy adelantada y debería terminarse para
mediados de 2000.  Abarcan aerosoles, toxicidad para determinados órganos y aspectos menores
relativos al peligro para el medio ambiente.  Se espera que el trabajo relativo a los criterios de
clasificación de mezclas de sustancias quede terminado para septiembre de 2000.

Notificación de riesgos

En el marco de su actual dedicación a la elaboración del Sistema Mundialmente Armonizado, la OIT ha
establecido un grupo de trabajo para la armonización de los medios de notificación de riesgos
químicos.  Se espera que termine su labor para mediados de 2001.
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Área de programa C — Intercambio de información sobre los productos
químicos tóxicos y sobre los riesgos que entrañan

Actividades del IOMC

Para realizar el trabajo técnico, el IOMC ha establecido un grupo temático encargado de promover el
intercambio de información.  En ese marco, las siete organizaciones constitutivas han elaborado
enfoques y productos a fin de ayudar a los clientes a encontrar información sobre la seguridad de las
sustancias químicas, así como mejorar los modos de acceso a esos datos.  Dichos mecanismos
suplementan y complementan la gran cantidad de productos informativos y bases de datos elaborados y
proporcionados por organizaciones individuales.

Puerta de entrada al IOMC

El Comité de coordinación interinstitucional del IOMC ha elaborado una página de internet estándar, la
“IOMC Gateway” [Puerta de entrada al IOMC], que remite al sitio web del IOMC a la persona que se
encuentre visitando el sitio de cualquier organización participante.  En la página de la "puerta de
entrada"  aparece una breve descripción de las principales secciones del sitio web del IOMC, con un
enlace directo a cada sección.

Fortalecimiento de redes

En 1995, el Instituto Nacional de Ciencias de la Salud de Japón inició un proyecto con el objeto de
establecer una Red Mundial de Información sobre Productos Químicos (GINC, por su sigla en inglés)
en pro del uso seguro de dichos productos.  El proyecto GINC está diseñado para establecer lazos entre
diversos proyectos individuales (realizados tanto a nivel nacional como internacional) y facilitar el
diálogo y el intercambio de información, promoviendo de ese modo el desarrollo de una trama de
información mundial en favor de la gestión racional de los productos químicos.  Apunta asimismo a
mejorar la capacidad de los países en desarrollo para establecer y operar sus propios sistemas de
información sobre sustancias químicas y establecer redes entre ellos.

Adaptar la información a las necesidades de los usuarios

Inventario  de exámenes críticos sobre productos químicos

Desde 1995, la Oficina de Productos Químicos del PNUMA (UNEP Chemicals) y el Centro Europeo
de Ecología y Toxicología de la Industria Química (ECETOC) han trabajado en colaboración para crear
un Inventario de exámenes críticos sobre productos químicos (ICRC, por su sigla en inglés).  Publicado
por primera vez en 1996, indica los productos químicos que han sido objeto de un examen crítico de
datos sobre salud y medio ambiente reconocido internacionalmente.  Tiene el objeto de informar a los
lectores y a eventuales productores acerca de la labor emprendida e indicar el alcance y modo de
preparación de los exámenes que se han producido hasta el momento.

Información sobre contaminantes orgánicos persistentes (COP)

La Oficina de Productos Químicos del PNUMA ha establecido un centro de intercambio de información
sobre contaminantes orgánicos persistentes, que ofrece acceso a:
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• una base de datos de inventarios de COP que contiene referencias a fuentes importantes de
información toxicológica y normativa procedentes de diversos países;

• una base de datos alternativa de COP que contiene información sobre posibles implicaciones del uso
de plaguicidas y sucedáneos químicos específicos, así como diversos enfoques alternativos, entre
ellos los biológicos y ambientales;

• una base de datos de encuestas sobre COP que contiene información sobre el uso, producción,
emisión y datos de control de más de 70 países.  Los datos recogidos de puntos focales designados
a nivel nacional se han compilado a fin de ofrecer un modo sistemático para caracterizar asuntos
relacionados con COP.

• una lista maestra de actuaciones en materia de COP que brinda un panorama general de las
actividades que están realizando gobiernos y organizaciones nacionales, regionales e
internacionales con el objeto de eliminar liberaciones de COP.

El proyecto de series de datos para la selección de información (SIDS) de la OCDE

El PNUMA y la OCDE están colaborando en la difusión de exámenes de evaluaciones de la selección
de información producidos en el marco del proyecto SIDS de la OCDE, diseñado para recabar
información sobre sustancias químicas que se producen en grandes cantidades (HPV, por su sigla en
inglés).  La Oficina de Productos Químicos del PNUMA publica los informes y evaluaciones de SIDS y
da amplia difusión a los datos en Internet y en publicaciones en papel.  Desde 1995, se han publicado y
distribuido al FISQ y a puntos focales del PNUMA más de 50 informes.

Archivo jurídico del RIPQPT

Desde 1994, el archivo jurídico del Registro internacional de productos químicos potencialmente
tóxicos (RIPQPT) del PNUMA ha proporcionado a los usuarios información actualizada sobre
recomendaciones y políticas nacionales e internacionales sobre el uso, manejo, transporte,
almacenamiento y eliminación de sustancias químicas.  En la actualidad, la base de datos contiene más
de 100.000 registros, que brindan información sobre más de 8.000 sustancias.

Fichas internacionales de seguridad química compiladas por el PISSQ

La compilación de esas tarjetas efectuada por el PISSQ es un buen ejemplo del modo en que la
información se ha adaptado a las necesidades de los usuarios.  Las fichas resumen información
fundamental en materia de higiene y seguridad de productos químicos utilizados por trabajadores y
empleados en fábricas, en la agricultura, el ramo de la construcción y otros lugares de trabajo.

Las fichas se redactan según una fórmula estándar; ya se dispone de un número de ellas en 22 idiomas
y actualmente se están traduciendo a otros ocho.  Hasta el momento se han publicado más de 900 fichas
en papel en chino, inglés, japonés, polaco y español; unas 1.250 fichas están en forma electrónica.
Además, las fichas en chino, inglés, finlandés, francés, alemán, japonés, coreano, ruso, español y
swahili están disponibles en el sitio de Internet del Instituto Nacional de Higiene y Seguridad
Ocupacionales (NIOSH).

Guía de Internet del PNUMA

A fin de ayudar a los interesados en la seguridad de las sustancias químicas, la Oficina de Productos
Químicos del PNUMA ha producido una guía sobre modos y medios para obtener información en
Internet.  Está destinada a aquellos que tienen un conocimiento limitado del uso de computadoras y de
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Internet.  Guía al lector por una multitud de fuentes de información sobre numerosos aspectos de las
sustancias químicas.

Página de Internet sobre perfiles nacionales presentada por UNITAR y la Oficina Europea de
Sustancias Químicas

Reconociendo el interés cada vez mayor que existe a nivel internacional por facilitar el intercambio de
información en materia de perfiles nacionales, el Instituto de las Naciones Unidas para la Formación
Profesional y la Investigación (UNITAR) y la Oficina Europea de Sustancias Químicas (ECB, por su
sigla en inglés) han creado una página de Internet que presenta perfiles nacionales de la gestión de
sustancias químicas.  Actualmente se tiene acceso a unos 20 perfiles nacionales.  UNITAR ha publicado
asimismo un CD ROM sobre perfiles nacionales.

Consentimiento fundamentado previo (CFP)

En el Capítulo 19 del Programa 21, la CNUMAD acordó lograr para el año 2000 la plena participación
en el procedimiento de CFP y su implementación, incluyendo posibles aplicaciones obligatorias
logradas por medio de instrumentos jurídicamente vinculantes.

En marzo de 1998, tras dos años de negociaciones, representantes de 95 países llegaron a un acuerdo
sobre un Convenio sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos
plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional.  Se trata de un
instrumento jurídicamente vinculante basado en un plan voluntario de información y consentimiento
previos en el cual participan 153 países.  El procedimiento de consentimiento fundamentado previo es
un medio para obtener y difundir oficialmente las decisiones adoptadas por países importadores sobre la
cuestión de si desean recibir futuros envíos de productos químicos prohibidos o rigurosamente
restringidos por los gobiernos de los países participantes.  Además de los 17 plaguicidas y cinco
sustancias químicas industriales ya incluidos en el
procedimiento de CFP voluntario, el Convenio cubre otras
cinco formulaciones de plaguicidas extremadamente
peligrosas.

El Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de
consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos
plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de
comercio internacional se adoptó y se abrió para la firma en
una conferencia de plenipotenciarios que tuvo lugar en dicha
ciudad el 10 y 11 de septiembre de 1998.  Unos 73 países y
organizaciones de integración económica regional, entre ellos
Brasil, Canadá, estados miembros de la Unión Europea,
Nueva Zelanda y Estados Unidos, firmaron el Convenio, que
entrará en vigencia luego de que sea ratificado por 50
gobiernos.

En julio de 1999 se creó un Comité de Examen de Productos
Químicos provisional, compuesto de 29 expertos en el manejo
de sustancias químicas, designados por gobiernos.  El Comité tiene el mandato de formular
recomendaciones acerca de la inclusión de sustancias químicas en el procedimiento de CFP provisional
y redactar documentos de orientación para la adopción de decisiones relativas a esas sustancias.
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El Convenio en un principio cubre 27 productos químicos y plaguicidas: 2,4,5-T, aldrina, captafol,
clordano, clordimeformo, clorobencilato, DDT, dieldrina, dinoseb, 1,2-dibromoetano (EDB),
fluoroacetamida, HCH, heptacloro, hexaclorobenceno, lindano, pentaclorofenol y compuestos de
mercurio, ciertas formulaciones de monocrotofos, metamidofos, fosfamidón, metilparatión, paratión,
crocidolita, bifenilos polibromados (BPB), bifenilos policlorados (BPC), terfenilos policlorados (TPC) y
fosfato de tris (2,3- dibromopropil).

Registros de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC)

En la CNUMAD se reconocieron las posibilidades que ofrecen los inventarios de emisiones como
poderosos instrumentos de prevención de la contaminación.  Las prioridades de acción fijadas por el
FISQ en 1994 exigían que se estudiara la factibilidad y utilidad de ampliar los RETC a un número
mayor de países.  En el Foro II, diversos ONG de la industria observaron que los RETC serían
instrumentos útiles siempre que se adaptaran a las circunstancias de cada país.  Diversos grupos
públicos señalaron las ventajas que ofrecen los RETC para el fortalecimiento de la participación del
público en la adopción de decisiones y el aumento de la capacidad.  En la ISG3, se reforzó este último
punto y se decidió considerar la inclusión de una sesión temática sobre RETC en el Foro III.

Varias organizaciones internacionales han respondido. UNITAR, OCDE, PNUMA y la Comisión para
la Cooperación Ambiental (CEC) del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) han
planteado la cuestión de cómo guiar a los países en el establecimiento de inventarios de emisiones y
transferencias de contaminantes.  En 1994, UNITAR decidió emprender proyectos piloto para adquirir
experiencia práctica acerca de las oportunidades y desafíos que se plantean al establecer RETC
nacionales.  A esos efectos, se seleccionó a la República Checa, Egipto y México.  Posteriormente, se
realizaron talleres nacionales en Cuba, auspiciados por el PNUMA, y en Sudáfrica (1998).  Se
realizaron talleres regionales en México (1997) y en la República Eslovaca (1999).  La labor de
UNITAR se basa en gran parte en el Manual de la OCDE de orientación para gobiernos [Guidance
Manual for Governments], publicado en 1996. UNITAR, PNUMA y OCDE patrocinaron una
importante conferencia mundial en Japón en 1998.  Desde entonces, el PNUMA ha apoyado proyectos
piloto de RETC emprendidos en la Federación Rusa, Ucrania, Kazajstán y Uzbekistán.  El PNUMA

también proporciona un sitio Internet
sobre RETC para el grupo de
coordinación IOMC/RETC.

A pesar de los muchos esfuerzos
desplegados por organizaciones del
IOMC para promover los RETC y
ofrecer instrumentos destinados a
facilitar su desarrollo a nivel local y
nacional, los progresos han sido
lentos.  Desde el Foro II, un proyecto
piloto de Australia ha avanzado hasta
convertirse en un programa
obligatorio, que al principio suponía
la rendición de informes sobre 36
sustancias.  Varios otros países han

continuado estudios a escala piloto y la planificación de RETC.
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Las respuestas a un cuestionario distribuido a mediados de 1999 revelan que 22 países cuentan con
algunos tipos de inventario de emisiones, aunque a veces son de alcance  muy limitado (por ejemplo,
sólo sobre gases de efecto de invernadero). La sesión temática del Foro III brindará la ocasión oportuna
de examinar los obstáculos que impiden realizar un progreso más rápido en ese área.

Área de programa D – Organización de programas de reducción de riesgos

Contaminantes orgánicos persistentes (COP)

Trabajos preliminares del FISQ

Tomando en cuenta las inquietudes cada vez mayores que han surgido en el ámbito internacional acerca
de los riesgos mundiales relacionados con los COP, el Consejo de administración del PNUMA invitó al
FISQ en mayo de 1995 a formular recomendaciones sobre las medidas apropiadas para tomar acerca de
dichos contaminantes.  En marzo de 1996, la ISG2 estableció un grupo de trabajo ad hoc compuesto de
representantes de gobiernos, la industria, grupos públicos y organizaciones científicas e
intergubernamentales.

El grupo de trabajo concluyó que era necesario tomar medidas inmediatas con respecto a 12
contaminantes orgánicos persistentes, a saber:  aldrina, clordano, dieldrina, DDT, endrina, heptacloro,
hexaclorobenceno, mírex, bifenilos policlorados, dioxinas policloradas, furanos policlorados y
toxafeno.  Además, formuló recomendaciones para la realización de una acción internacional,
incluyendo un tratado mundial sobre COP.

Mandato para una acción mundial

Basándose en esas recomendaciones, el Consejo de administración del PNUMA decidió en su reunión
de febrero de 1997 establecer un Comité intergubernamental de negociación para elaborar un convenio
mundial sobre contaminantes orgánicos persistentes (CIN COP).  Se decidió que las negociaciones
comenzarían con los 12 COP identificados por el FISQ, pero incluirían también criterios y un
procedimiento para agregar otros COP al tratado.

La reunión de la Asamblea Mundial de la Salud celebrada en mayo de 1997 aprobó las
recomendaciones del FISQ para tomar medidas acerca de los COP.  Invitó a los gobiernos a emprender
ciertas acciones, entre ellas medidas para reducir la dependencia de los insecticidas en la lucha contra
vectores de enfermedades y asegurar que el uso de DDT sólo se autorice para protección de la salud
pública.

Actividades de concientización

El FISQ y el PNUMA realizaron ocho talleres regionales y subregionales en los 12 meses anteriores al
primer CIN COP.  Contaron con la participación de 135 países en desarrollo y países con economías en
transición.  Su principal objetivo fue:
§ alertar a los puntos de contacto nacionales acerca de aspectos científicos o normativos

fundamentales relacionados con los COP;
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§ ayudar a los países a prepararse para las próximas negociaciones acerca de un tratado mundial
sobre COP, y

§ ayudarlos a determinar acciones apropiadas e inmediatas de protección contra los COP.

Comité intergubernamental de negociación sobre contaminantes orgánicos persistentes (CIN
COP)

Gracias en parte a los talleres de concientización organizados conjuntamente por el FISQ y el PNUMA,
los gobiernos llegaron bien informados a la primera sesión del CIN COP celebrada en Montreal del 29
de junio al 3 de julio de 1998.  En ese momento, el grupo de trabajo ad hoc del FISQ cesó en sus
funciones, según dispuesto en su mandato.  Su labor había sido particularmente fructífera en la
facilitación de un consenso de políticas relacionadas con futuras acciones internacionales en materia de
COP, la toma de conciencia acerca de los problemas planteados por COP y las posibles respuestas a los
mismos.

Desde la sesión celebrada en Montreal, hubo otras tres reuniones del CIN COP.  La quinta y última
sesión de negociación se realizará en Johannesburgo, Sudáfrica, del 4 al 9 de diciembre de 2000. La
conferencia diplomática para adoptar y ratificar el tratado está prevista para realizarse en Estocolmo,
Suecia, del 21 al 23 de mayo de 2001.

A pesar de que no se concertará el acuerdo final hasta la sesión de Johannesburgo, ya hay un acuerdo
en principio acerca de varios de puntos, a saber:

§ la eliminación de los 10 COP producidos intencionadamente, con las excepciones que convengan
para asegurar la protección de la salud;

§ la elaboración de planes de acción sobre los dos COP producidos involuntariamente;
§ criterios para identificar otros COP y un procedimiento para emprender una acción mundial;
§ la necesidad de procurar recursos técnicos y financieros que permitan a todos los países desarrollar

la capacidad de cumplir con las obligaciones que se desprendan de un tratado sobre COP y proteger
a las personas y al medio ambiente de las amenazas que representan dichos contaminantes.

Acciones inmediatas acerca de los COP

El PNUMA ha emprendido asimismo un número de acciones inmediatas en cumplimiento de otras
recomendaciones del FISQ, entre ellas las siguientes:

§ medidas necesarias para la elaboración e intercambio de información;
§ evaluación y vigilancia de la implementación de estrategias,
§ promoción de alternativas a los COP, y
§ la identificación de fuentes de dioxinas y furanos, y diversos aspectos de su manejo.

El PNUMA ha comenzado el proceso de identificación y levantamiento de inventarios de bifenilos
policlorados (BPC) y de la capacidad de destrucción de dichos compuestos disponible actualmente.  A
continuación de los talleres de concientización, el PNUMA lanzó un programa de capacitación y
fortalecimiento de capacidad que se describe en el área de programa E.
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Preparación para casos de emergencia y respuesta

Establecimiento de centros de toxicología

Entre las prioridades de acción de 1994 figuraba el establecimiento, para 1997, de centros de
prevención y tratamiento de intoxicaciones dotados de instalaciones clínicas y analíticas conexas, en no
menos de otros 40 países.  A mediados de 1999, sólo 22 países contaban con centros bien establecidos,
provistos de una gama completa de instalaciones clínicas, analíticas y conexas que prestaban servicios a
nivel nacional.  De esos 22 países, 19 se encuentran en el mundo industrializado.

El PISSQ clasifica a los centros de toxicología de acuerdo a su grado de desarrollo (figura 7).  Es
alentador observar que 20% de los países en desarrollo ya poseen instalaciones bien establecidas
(aunque en algunos casos éstas sean insuficientes o no atiendan a la totalidad del país); pero existen
grandes diferencias entre las regiones en cuanto al tipo y grado de servicios disponibles.  Dos tercios de
la población africana vive en países donde, que se sepa, no hay ningún proyecto en marcha para
establecer tales centros o, si lo hay, se encuentra apenas en sus comienzos.  Esa situación contrasta con
la de los países industrializados, donde prácticamente la totalidad de la población dispone de centros de
toxicología de los grupos A o B.

El cuestionario del FISQ tenía el
objeto de averiguar si cada país
había establecido sistemas
nacionales de preparación para
casos de emergencia y respuesta, y
recabar información sobre la
educación y capacitación de
personal para casos de accidentes
industriales importantes.  La
información que aparece en la
figura 6 se compiló con las
respuestas al cuestionario, y con
datos de la OCDE proporcionados
por su Programa de Accidentes
Químicos.

Figura 6.  Países con sistemas nacionales de preparación para
emergencias, incluyendo una estrategia de capacitación de
personal para casos de accidentes industriales importantes

Estado de preparación para
casos de emergencia

 No han dado parte de
ningún sistema nacional   (24)
Preparados   (52)
Sin información   (131)
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Sustitutos más seguros y disminución del uso de sustancias peligrosas

El PNUMA, en colaboración con la FAO y la OMS, promueve el uso de prácticas más sostenibles
reemplazando plaguicidas COP por el manejo integrado de plagas y vectores.  Un importante aspecto es
la identificación de oportunidades de colaboración entre los sectores agrícola y de salud pública en el
manejo de plagas y vectores.  Esa colaboración redunda en ventajas para los sectores de la salud, la
agricultura y el medio ambiente.

El PISSQ clasifica el estado de
desarrollo de la capacidad para
prevenir y tratar intoxicaciones del
modo siguiente:

Grupo A:  Países con centros bien establecidos
dotados de una gama completa de instalaciones
clínicas, analíticas y conexas.  Prestan servicios
a la totalidad del país.

Grupo B: Países con centros bien establecidos,
pero que carecen de algunas de las
instalaciones conexas o no proporcionan una
cobertura a todo el país.  Esos centros
requieren un mayor desarrollo a fin de cumplir
con los criterios ideales, definidos en las
directrices del PISSQ.

Grupo C:  Países que tienen algunas
instalaciones para la prevención y tratamiento
de intoxicaciones, pero que requieren un apoyo
importante a fin de desarrollar otras actividades
que  les permitan satisfacer los criterios de las
directrices del PISSQ y ampliar la cobertura en
el país.

Grupo D:  Países que todavía no tienen un
centro oficial de toxicología, pero han puesto
en marcha iniciativas para establecer centros e
instalaciones conexas.

Grupo E:  Países que no tienen iniciativas
conocidas para establecer centros de
toxicología e instalaciones conexas.  Sin
embargo, algunos de esos países (por ej.
Andorra, Luxemburgo, Mónaco, San Marino)
reciben servicios de países vecinos.

Figura 7.  Porcentaje de la población atendida por
centros de prevención y tratamiento de intoxicaciones
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La Global Crop Protection Federation (Federación Mundial de Protección de Cultivos o GCPF, por su
sigla en inglés) representa aproximadamente el 90% de la industria mundial de la protección de cultivos
basada en la investigación, que opera en 73 países.  La importancia de sus inversiones en I+D agrícola
– más de US$3.000 millones, o sea alrededor del 10% de su volumen de negocios de 1998 – es
indicativa de su compromiso a largo plazo con la agricultura sostenible, para la que elabora soluciones
innovadoras de base científica en el contexto del manejo integrado de cultivos (MIC).

Plaguicidas y productos químicos en desuso

En la ISG2, diversos países africanos señalaron diversos problemas que estaban experimentando con
sustancias químicas obsoletas.  Dichas sustancias, en su mayoría plaguicidas destinados a la agricultura,
no se han estado usando por varias razones, y los recipientes y envases se han deteriorado a tal punto
que representan una amenaza para la salud de seres humanos, animales y el medio ambiente.  En el
Foro II, se señalaron las actividades que ya están en marcha en varias organizaciones del IOMC, en
particular en la FAO, en pro de la eliminación de plaguicidas obsoletos.

El gran interés que suscita este tema llevó al CPF a incluir el problema de los plaguicidas y otros
productos químicos obsoletos en el orden del día de la ISG3, como sesión temática.  En dicha reunión
se adoptaron seis recomendaciones, que abarcan los siguientes siete elementos:

§ En lo referente a los productos químicos
industriales, debe darse la mayor prioridad al
problema de los BPC.
§ Se solicitó al PNUMA que investigara las
clases y cantidades de productos químicos,
aparte de los BPC, que requieran manejo.
§ El PNUMA ayudará a los gobiernos a
elaborar planes de acción para los BPC de
acuerdo con una resolución de su Consejo de
administración.
§ En el caso de los plaguicidas obsoletos, los
gobiernos deben vincular las medidas de
descontaminación con la adopción de estrategias
de prevención sostenibles que les permitan tanto
a ellos como a otros interesados abordar
problemas relativos a los plaguicidas, entre otros
el de impedir que se acumulen reservas de
dichos productos.
§ Para impedir acumulaciones futuras, los
gobiernos, los organismos donantes y la
industria deben aceptar asumir parte de la

responsabilidad;
§ Se pidió a los gobiernos, donantes, instituciones financieras internacionales, la industria y ONG

pertinentes que reconozcan que los fondos existentes para el manejo y eliminación de plaguicidas y
otros productos químicos en desuso son inadecuados y que tomen en cuenta ese hecho al establecer
sus prioridades.

§ En la ISG3, se invitó a los participantes interesados a estudiar la posibilidad de realizar un proyecto
piloto para demostrar la factibilidad técnica y económica de nuevas tecnología de destrucción.

Productos químicos en desuso
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Según una encuesta realizada en países de África y el Cercano Oriente, publicada por la FAO en 1999,
existen stocks de más de 16.500 toneladas de plaguicidas superfluos y/o prohibidos en unos 1.000 sitios
identificados en 49 países.  Dicho informe dio parte asimismo de la eliminación de 3.500 toneladas.

Código deontológico

En agosto de 1994, se distribuyó el Código deontológico sobre el comercio internacional de productos
químicos a 185 asociaciones industriales y comerciales y a 77 organizaciones no gubernamentales de
todo el mundo, invitándolas a adherir al mismo.  El Código se envió también a todos los gobiernos y
organizaciones intergubernamentales pertinentes a fin de que lo promovieran en el seno del sector
privado.  Al 1º de abril de 2000, 18 entidades del sector privado, incluyendo 16 asociaciones
industriales internacionales o nacionales, habían notificado al PNUMA de su adhesión al Código.  Unos
14 gobiernos y cuatro organizaciones intergubernamentales hicieron conocer su empeño por promover
el Código.

Responsible Care® y la buena gestión  de los productos

En el Foro II, el ICCA informó acerca de la reacción de la industria ante dos decisiones consagradas en
el Capítulo 19 del Programa 21, en las cuales se insta a la industria a manejar en forma segura los
riesgos asociados con la producción de sustancias químicas, y a realizar las actividades de ordenación
que correspondan. En ese momento se habían puesto en marcha programas de Responsible Care
[Cuidado Responsable] en 40 países.  Con la adhesión de Marruecos y Tailandia en 1998, la familia
Responsible Care abarca 42 países, que representan 87% del volumen de la producción mundial de
sustancias químicas.  De acuerdo con las respuestas al cuestionario del FISQ de noviembre de 1999,
otros tres países (Ecuador, Indonesia y Uruguay) tienen programas similares.  La tabla 3 resume la
situación actual, según las respuestas dadas al cuestionario.

El ICCA y la Federación Internacional de Trabajadores de la Química, Energía, Minas e Industrias
Diversas (ICEM, por su sigla en inglés) mantuvieron fructíferos debates sobre posibles áreas de
cooperación en la implementación y ejecución eficaz de Responsible Care. En octubre de 1998, la
ICEM y fabricantes de cloro acordaron establecer un comité mixto con el objeto de elaborar métodos
que faciliten una mayor participación de los empleados y que fomenten la eficacia del programa.

Responsible Care fue promovida por intermedio del ICCA como una iniciativa de la industria
química, mientras que diversas iniciativas sobre el uso seguro de plaguicidas fueron emprendidas por la
GCPF, representante de la industria de protección de cultivos reconocida a nivel mundial.  En
Guatemala, Kenia y Tailandia, se han realizado diversos proyectos piloto que destacan la importancia
que la industria da a la implementación del Código de conducta de la FAO sobre la distribución y uso

Tabla 3.  Países que cuentan con programas de Responsible Care®, por región

África Asia ECyOr. LAC GOcc. Total
Número de países con programas
Responsible Care®, por industria

3 9 3 8 22 45

Número de países con industria
química importante* 2 12 7 7 23 51

*Volumen anual de ventas de sustancias químicas de $1.000 millones o más en 1996 (datos de CEFIC)
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de plaguicidas.  Asimismo, el Consejo Internacional de Metales y Medio Ambiente (ICME, por su sigla
en inglés) ha puesto en marcha iniciativas destinadas a reunir datos acerca de la exposición de
trabajadores a distintos compuestos químicos, a efectos de establecer relaciones entre historiales
médicos y funciones laborales.

Área de programa E – Fomento de la capacidad y los medios nacionales para
la gestión de los productos químicos

Desde el comienzo, el Foro ha reconocido la necesidad de fortalecer la capacidad y los medios
nacionales para mejorar el manejo de los riesgos químicos en los países en desarrollo.  Se reconoce la
necesidad de desarrollar una forma de pensar innovadora a fin de determinar el mejor modo de usar los
sistemas existentes, así como de asegurar la financiación y el apoyo de los países desarrollados.  A
pesar de los muchos debates mantenidos en el Foro II y en las tres reuniones del grupo de enlace entre
sesiones, el avance ha sido lento.  En la ISG2 se observaron algunas trabas que obstaculizaban el
progreso, a saber:

§ falta de un flujo de información bidireccional y oportuno;
§ representación inadecuada de países en desarrollo en los grupos de trabajo relacionados con el

grupo de enlace entre sesiones del  FISQ (incluyendo grupos de trabajo técnicos), y
§ coordinación inadecuada en el seno de países y regiones.

El fomento de la capacidad se puede lograr de diversas maneras, entre ellas las siguientes:
§ capacitación impartida en talleres, seminarios y cursos;
§ viajes de estudio y becas;
§ suministro de equipo y transferencia de tecnología;
§ concientización;
§ asesoramiento y consejos de expertos, y
§ financiación para el fortalecimiento institucional y actividades conexas.

Si bien algunas de esas actividades se realizan con la finalidad específica de mejorar el manejo de
productos químicos, otras se emprenden desde un punto de vista diferente, pero tienen un efecto
importante en lo que se refiere a dichos productos (por ejemplo, la preparación para casos de desastre).
El fomento de la capacidad ha sido también una importante faceta de numerosas iniciativas de mayor
alcance mencionadas en otras partes del presente informe (por ejemplo, las relativas al consentimiento
fundamentado previo y los contaminantes orgánicos persistentes, disminución del uso de plaguicidas,
eliminación de plaguicidas obsoletos, establecimientos de centros de prevención y tratamiento de
intoxicaciones, etc)

Talleres temáticos sobre la gestión racional de productos químicos

Se han organizado cuatro talleres sobre temas relacionados con el fortalecimiento de la capacidad para
el manejo racional de riesgos planteados por productos químicos, con la cooperación de UNITAR y
países interesados, organizaciones participantes del IOMC, la industria, grupos públicos y otras partes
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interesadas.  Dichos talleres han servido de foro abierto para facilitar el intercambio de experiencia en
temas relacionados con el Capítulo 19 del Programa 21.

Las conclusiones a las que se ha llegado en los talleres tienen el objeto de servir de aportes prácticos a
la implementación de iniciativas basadas en los países de las áreas respectivas.  Hasta la fecha, los
temas de los talleres han sido los siguientes:

§ Fortalecimiento de sistemas nacionales de información destinados a la gestión de productos
químicos;

§ Concientización y educación sobre la gestión de productos químicos;
§ Fortalecimiento de la legislación y políticas sobre la gestión de productos químicos, y
§ Adopción de decisiones en materia de manejo de riesgos de sustancias químicas prioritarias.

Perfiles y planes de acción nacionales

El Foro I  recomendó que los países prepararan perfiles nacionales que les ayudaran a evaluar las
infraestructuras jurídicas, institucionales, administrativas y técnicas que tienen en la actualidad para
realizar la gestión racional de las sustancias químicas.  En junio de 1996, UNITAR publicó un
documento de orientación con el auspicio del IOMC, que ofrecía asesoramiento a los países acerca del

procedimiento de preparación de perfiles
nacionales.  El aporte de todas las partes
interesadas sirve para fortalecer los
sistemas de gestión de sustancias químicas
y facilita el logro de importantes objetivos
nacionales económicos y comerciales.  En
un principio estaba destinado a servir de
instrumento para países en desarrollo y
países con economías en transición; sin
embargo, también les ha servido a varios
países desarrollados para preparar perfiles
nacionales gracias a esa metodología.

UNITAR ha apoyado la preparación de
perfiles nacionales brindando la ayuda de
expertos y financiación de base.    En algunos
casos, UNITAR ha facilitado la concertación
de arreglos de hermanamiento que permiten

que expertos de países que ya han preparado perfiles nacionales compartan su experiencia con otros.
Según UNITAR, para noviembre de 1999, 46 países habían preparado perfiles nacionales integrales, 19
lo estaban haciendo y 13 habían preparado los llamados "miniperfiles".  Además, seis países no
incluidos en las listas de UNITAR respondieron en el cuestionario del FISQ que habían preparado un
perfil nacional.

La figura 9 muestra que se ha logrado un progreso considerable en la preparación de perfiles nacionales
en todas las regiones.  Alrededor de un tercio de los países han preparado un perfil nacional o lo están
haciendo.  Los mayores avances a este respecto se han realizado en África, mientras que los países de
Latinoamérica y el Caribe (LAC) y Europa Central y Oriental (ECyOr) han hecho buenos progresos.

Perfiles nacionales 
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Figura 9. Porcentaje de países, por región, que han
elaborado o están elaborando un perfil nacional
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Más del 60% de los países que han
preparado perfiles nacionales han
procedido a elaborar planes de acción
nacionales.  La figura 10 muestra que el
proceso de preparar planes de acción
nacionales se está efectuando con mucha
más lentitud en los países de África y Asia
que en otras regiones.

En marzo de 1998, el director ejecutivo de
UNITAR y el presidente del FISQ
distribuyeron una encuesta con el objeto de
averiguar los procedimientos utilizados por
los países en la compilación de sus perfiles
nacionales y determinar la utilidad del
proceso.  Los resultados se dieron a
conocer en la ISG3.

Un rasgo clave de la preparación de
perfiles nacionales en muchos países ha sido la participación de una amplia gama de interesados
gubernamentales y no gubernamentales. Según se informa, se ha logrado conseguir la participación
activa de esos grupos, sugerida en el documento de orientación de perfiles nacionales de
UNITAR/IOMC, gracias a la naturaleza intersectorial de la gestión de sustancias químicas y a la
participación de una variedad de interesados en diversas etapas del ciclo de vida de dichas sustancias.
Con respecto a los gobiernos nacionales, dos tercios de los países informaron haber contado con la
colaboración de por lo menos siete diferentes ministerios u organismos gubernamentales.

Los organismos nacionales de coordinación de la preparación de perfiles nacionales pertenecen a
diversos sectores gubernamentales. Los ministerios de medio ambiente, salud, trabajo y agricultura
desempeñan un papel particularmente importante.  Diversas partes interesadas y organizaciones no
gubernamentales cumplen asimismo una función importante en la elaboración de perfiles nacionales,
especialmente la industria, grupos públicos y organizaciones sindicales.  En muchos países, es la
primera vez que organismos gubernamentales y partes interesadas no gubernamentales han colaborado
oficialmente en la gestión de sustancias químicas.

Las respuestas a la encuesta de UNITAR/FISQ demuestran el grado en que el proceso de
UNITAR/IOMC ha contribuido a fortalecer la cooperación interministerial en el seno de los países, y a
ayudado a éstos a elaborar y definir prioridades de actuación a nivel nacional.  Más de 90% de los
países identificaron:

§ la necesidad de fortalecer la legislación y las políticas sobre el manejo de sustancias químicas, y
§ la necesidad de llevar a cabo actividades de aplicación.

La mayoría de los países reconocieron que la necesidad de fortalecer los mecanismos y programas
institucionales era una prioridad.  La recogida y el intercambio de información figuraron entre las
principales prioridades señaladas por los países.

A pesar del considerable progreso alcanzado y el generoso apoyo recibido de numerosos países
donantes, la insuficiencia de fondos disponibles ha impedido realizar mayores avances en la gestión
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Figura 10.  Porcentaje de países, por región, que han
elaborado o están elaborando un plan de acción nacional
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eficaz de sustancias químicas, especialmente en países en desarrollo.  Como lo indica en su sitio de
Internet, UNITAR no había podido encontrar financiación, al mes de noviembre de 1999, para
responder a las solicitudes de por lo menos 35 países.

Capacitación y fortalecimiento de la capacidad en materia de contaminantes
orgánicos persistentes

A fin de ayudar a los países a prepararse para la implementación del tratado global sobre COP, el
PNUMA ha puesto en marcha un programa de capacitación y fortalecimiento de capacidad.  En el
marco de dicho programa, que se realiza en cooperación con otras organizaciones pertinentes,
especialmente la OMS y la FAO, se ha convocado a la realización de varios talleres relacionados con el
manejo de COP en diferentes regiones y subregiones entre mediados de 1998 y 2000.

Actividades del PNUMA / FMAM en relación con los COP

En los últimos años, el PNUMA ha recibido importantes fondos del Fondo para el Medio Ambiente
Mundial (FMAM) para actividades relacionadas con sustancias químicas, entre ellos los siguientes
proyectos:

§ Evaluación de base regional de sustancias tóxicas persistentes;
§ Evaluación de las necesidades de gestión a nivel nacional;
§ Reducción de la escorrentía de plaguicidas al mar Caribe;
§ Programa de acción integral para eliminar gradualmente el DDT y reducir los efectos a largo plazo

de la exposición a dicho compuesto en México y Centroamérica;
§ Apoyo al Plan de acción nacional para la protección del medio ártico marino contra la

contaminación antropogénica en la Federación Rusa, y
§ Contaminantes orgánicos persistentes, seguridad alimentaria y pueblos indígenas en el Ártico de

Rusia.

Esos proyectos se complementan muy bien entre sí.  La evaluación de base regional comenzará antes
que los otros proyectos a fin de proporcionar información de referencia de utilidad para la evaluación
de las necesidades de gestión a nivel nacional.  La evaluación de base regional es un proyecto mundial
que proporcionará orientación para actividades nacionales, subregionales y regionales, mientras que el
proyecto sobre gestión nacional comienza a nivel nacional para encontrar puntos comunes que puedan
tener una aplicación más amplia.

Evaluación de base regional de sustancias tóxicas persistentes

Otras sustancias similares a los 12 COP (véase la página 13) pueden perjudicar el medio ambiente y
poner en peligro la salud humana.  Además, los efectos de sustancias tóxicas persistentes pueden variar
en función de diferentes pautas de uso y factores ambientales que afectan su deposición y distribución
en el medio ambiente.  Sin embargo, la información que se tiene sobre el uso y efectos de las sustancias
en las diversas regiones es escasa.  Para adquirir un mejor conocimiento sobre los riesgos para la salud
y el medio ambiente que plantean las sustancias tóxicas persistentes y las medidas necesarias para
manejarlos, la Oficina de Productos Químicos del PNUMA ejecutará un proyecto de US$ 5 millones
destinado a evaluar esos contaminantes en todas las regiones del mundo.  Los resultados del proyecto,
que según previsto comenzará a mediados de 2000 y durará dos años, ayudarán al FMAM a establecer
futuras prioridades y a los países y regiones a elaborar respuestas para hacer frente a dichos riesgos y, a
un plazo más largo, contribuirá a la identificación de otros COP para someter a la acción internacional.
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Evaluación de las necesidades de gestión a nivel nacional

Ese proyecto tiene el objeto de elaborar planes de acción nacionales para la gestión de sustancias
tóxicas persistentes y representa un paso directo hacia el establecimiento de capacidades e
infraestructuras nacionales destinadas a realizar dicha gestión.  La experiencia y los conocimientos
adquiridos en el proyecto de evaluación de base regional permitirán acelerar la resolución de problemas
nacionales en el manejo de sustancias tóxicas persistentes que producen efectos nocivos
transfronterizos.  El proyecto pondrá el acento en los 12 COP sujetos a las negociaciones
intergubernamentales en pro de un tratado mundial, pero no se limitará a ellos.

Empleando un método piloto por países, el proyecto producirá programas de implementación nacional
de la gestión de sustancias tóxicas persistentes con cálculo de costos, que podrían ser objeto de otros
proyectos financiados por el FMAM u otros donantes, así como orientación global para planes de
acción nacionales.  La experiencia adquirida en la elaboración de planes de acción nacionales para
sustancias tóxicas persistentes en los países participantes permitirá dar ejemplos del costo de las
actividades, aplicables a otros países.  De particular importancia son los ejemplos sobre el costo de las
actividades que los países deberían realizar a fin de cumplir con sus obligaciones en virtud de un
convenio sobre COP.

El proyecto se encuentra todavía en su etapa de elaboración.  Se prevé que durará 24 meses, a partir de
la aprobación del consejo del FMAM a principios de 2001.

Red de fortalecimiento de capacidades

En respuesta a una recomendación formulada por ISG3 de formar una red de fortalecimiento de la
capacidad para la gestión racional de sustancias químicas, UNITAR inició a mediados de 1999 un
proceso consultivo destinado a elaborar el concepto.  En enero de 2000 tuvo lugar en Ginebra, Suiza,
una reunión internacional de examen con el tema "Elaboración de un concepto y proyecto de mandato
de una red de fortalecimiento de la capacidad para la gestión racional de sustancias químicas".  Se
preparó un proyecto de mandato de la red  para examinar y discutir en el Foro III.

Ayuda al desarrollo para el fortalecimiento de capacidades

En 1996, la ISG2 invitó a la OCDE a que creara un programa de intercambio de información con el
objeto de facilitar la coordinación de la ayuda que proporcionan países miembros de la OCDE a países
en desarrollo para el fortalecimiento de capacidades en el campo de las sustancias químicas y
plaguicidas.  La OCDE presentó los resultados de la encuesta en el Foro II. Ésta permitió recabar
información sobre 116 proyectos de ayuda que 16 países miembros y la Comisión Europea habían
iniciado en países en desarrollo y países con economías en transición.

En junio de 1997, la reunión conjunta de la OCDE sobre sustancias químicas determinó que valía la
pena realizar la encuesta dos veces por año.  En febrero de 1998, la secretaría de la OCDE comenzó
una segunda encuesta y contactó a los jefes de las delegaciones a la reunión conjunta de la OCDE, así
como a todos los grupos pertinentes de la Organización, tales como los relacionados con el manejo de
plaguicidas y los accidentes químicos.  Se pidió a los países miembros que informaran acerca de los
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nuevos proyectos de ayuda al desarrollo se hubieren iniciado desde la primera encuesta y, si
correspondía, revisaran la información de 1996.

A mediados de 1998, 17 países de la OCDE y la Comisión Europea habían dado parte de un total de
230 proyectos individuales, con una duración que variaba de pocas semanas o meses hasta 10 años o
más.  Más de 100 países habían recibido ayuda de países de la OCDE durante el período en estudio.
Las categorías en las que se había financiado un mayor número de proyectos eran las siguientes:

§ educación, capacitación y concientización;
§ elaboración de documentos de orientación;
§ elaboración de leyes y reglamentos;
§ fomento de la participación comunitaria, y
§ concepción y realización de trabajos de investigación.

Área de programa F — Tráfico ilícito de productos tóxicos y peligrosos

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo propuso seis áreas de
programa principales en el Capítulo 19 del Programa 21.  Cinco de ellas han sido objeto de debates en
el FISQ desde su inicio.  La sexta (área de programa F) se refiere a la prevención del tráfico ilícito de
productos tóxicos y peligrosos.  En 1992, la CNUMAD observó que no había en ese momento ningún
acuerdo internacional sobre el tráfico de productos tóxicos y peligrosos, pero que existía el temor de
que el tráfico ilícito internacional de esos productos fuera perjudicial para la salud pública y el medio
ambiente, particularmente en los países en desarrollo.  El artículo 19.66 del Programa 21 precisa que
"El tráfico ilícito se refiere al tráfico realizado en contravención de las leyes de un país o los
instrumentos jurídicos internacionales pertinentes".

En las prioridades de acción de 1994 aprobadas en el Foro I, se observó, en el caso del área de
programa F, que "Hasta que se establezca legislación de control en un número suficiente de países
como base para la creación de otros instrumentos jurídicos internacionales destinados a poner fin al
tráfico ilícito... deben hacerse todos los esfuerzos posibles para mejorar la situación, incluyendo el
fortalecimiento del procedimiento de consentimiento fundamentado previo".

El 6º Comité internacional de negociación del Convenio de Rotterdam se reunió en julio de 1999 e
invitó a las delegaciones a asegurarse de que el FISQ tratase el tema del tráfico ilícito en su próxima
reunión.  El CIN decidió volver a tratar ese asunto en su próxima sesión, tomando en cuenta, entre
otras cosas, el resultado de los debates que realice el FISQ.

Arreglos administrativos

Regiones
En anteriores sesiones del Foro y reuniones del grupo de enlace entre sesiones, se había dado gran
prioridad al establecimiento o fortalecimiento de redes regionales y subregionales y a la cooperación.
La colaboración regional se ha considerado un pilar del FISQ; sin embargo, la experiencia a ese
respecto ha sido decepcionante en algunas regiones.  Los vicepresidentes han identificado un número de
asuntos (por ejemplo, la financiación, la diversidad de idiomas dentro de una misma región y
diferencias subregionales de intereses) que obstaculizan el cumplimiento eficaz de sus obligaciones.  En
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algunos casos, las distintas necesidades y el nivel de desarrollo de los países dentro de una misma
región limitan las oportunidades de una colaboración eficaz.

Arreglos con respecto a la secretaría

Durante el Foro I, el director general de la OMS ofreció generosamente el uso de las instalaciones de
su organización y una secretaría interina. Posteriormente, ese arreglo fue objeto de cartas de
entendimiento canjeadas entre la OMS y el presidente del FISQ, en las que la OMS ofrece espacio de
oficina para la secretaría y servicios de apoyo, según el principio de recuperación de costos.
Asimismo, administra el fondo fiduciario del FISQ.

El Foro I invitó a los jefes ejecutivos de la OIT, PNUMA, OMS y otras organizaciones
intergubernamentales a hacer los arreglos provisionales y de largo plazo necesarios para que el FISQ
pudiera contar con una secretaría eficaz en función de los costos, en el marco de un "PISSQ
fortalecido", aunque funcionalmente separada de éste.

Después del Foro I, un número de organizaciones intergubernamentales empezaron a examinar el
concepto de un "PISSQ fortalecido".  Al principio se había pensado que otras organizaciones
poseedoras de programas de seguridad química importantes podrían unirse a la OIT, el PNUMA y la
OMS para "fortalecer" el PISSQ; sin embargo, esa unión no fue factible por no permitirlo el mandato
legal de algunas de las principales organizaciones.  En 1995, los debates resultaron en la creación del
IOMC, cuya  finalidad es promover la coordinación y colaboración entre las organizaciones miembros
(FAO, OIT, OCDE, OMS, PNUMA, ONUDI y UNITAR) en cuestiones relacionadas con la seguridad
de las sustancias químicas.

Los primeros tres años, el director del PISSQ desempeñó asimismo las funciones de secretario ejecutivo
del FISQ (como contribución de la OMS al FISQ).  Sin embargo, a medida de que la labor del FISQ
iba tomando impulso, se hizo evidente que el desempeño de una función doble por parte del director del
FISQ no era una solución ideal a largo plazo.  En agosto de 1997, tras mantener consultas con el
presidente del FISQ, la OMS decidió nombrar un secretario ejecutivo del FISQ a tiempo completo,
separado del PISSQ.  En virtud de ese arreglo, el cargo de secretario ejecutivo y los de otros miembros
del personal se financian actualmente en su totalidad con el fondo fiduciario del FISQ.

Financiación

Las actividades del FISQ se financian íntegramente por medio de donaciones voluntarias. Se ha
establecido un fondo fiduciario administrado por la OMS en nombre del FISQ.  Ese fondo está sujeto a
las mismas reglas financieras (incluyendo auditorías) que la Organización Mundial de la Salud.  Desde
1994, se han recibido donaciones por más de US$2 millones, en su mayoría procedentes de gobiernos.

El fondo fiduciario sufraga los costos administrativos del FISQ, incluyendo salarios y gastos de viaje de
su personal, honorarios de consultoría y gastos generales de oficina.  La OMS cobra 13% por concepto
de apoyo a programas.  A cambio, el FISQ tiene acceso gratuito a las instalaciones de la OMS (por
ejemplo, salas de conferencia, internet, servicios de biblioteca), así como espacio de oficina para el
personal.
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Los gastos locales que representan las sesiones del Foro, el grupo de enlace entre sesiones  y las
reuniones regionales (incluyendo costos de interpretación y traducción) los han sufragado los países
anfitriones.

Desde el principio se ha pedido a los participantes en los eventos del FISQ que sufraguen sus propios
gastos de participación, incluyendo viajes y alojamiento.  En el caso de algunos participantes, en
particular de países en desarrollo y de ONG de grupos públicos, esa medida ha representado un
obstáculo.  Según establecido, los fondos fiduciarios no se pueden usar para financiar gastos de viaje o
alojamiento de participantes.  Por esa razón, el FISQ ha adoptado la práctica de facilitar la participación
gracias a la concertación de arreglos de "hermanamiento", en virtud de los cuales países desarrollados y
ONG de la industria contribuyen a un fondo especial que se usa para apoyar a los que, por razones
financieras, no podrían participar de otro modo.  En muchos casos, países individuales y organizaciones
intergubernamentales han financiado la asistencia a los eventos mediante la concertación de arreglos
bilaterales.  Hasta el momento, esos mecanismos han permitido satisfacer a la mayoría de los países que
han expresado la necesidad de apoyo.  Desde 1994, el FISQ ha recibido unos US$250.000 por concepto
de contribuciones para arreglos de hermanamiento.

En conclusión

El Foro ofrece un mecanismo global excepcional para coordinar la acción mundial en materia de
productos químicos.  Gracias a su naturaleza no institucional y la gran variedad de participantes que lo
integran en igualdad de condiciones, está en la posición adecuada para evaluar los problemas sanitarios
y ambientales relacionados con los productos químicos y ofrecer respuestas.

Queda pendiente el problema del nivel de apoyo financiero a la secretaría.  Varios países han hecho
aportes generosos al fondo fiduciario, y diversos gobiernos y la industria han hecho valiosas
contribuciones para permitir que los países en desarrollo participen en los eventos del foro; sin
embargo, el actual mecanismo de financiación no ofrece una estabilidad a largo plazo.  Los problemas
de financiación han sido un obstáculo importante a la hora de organizar reuniones y otras actividades a
nivel regional.

Sin embargo, se han logrado muchos avances en los seis años transcurridos desde la primera sesión del
Foro.  Algunas de las realizaciones se han mencionado en este informe; sin embargo, se han hecho
muchas más que las señaladas, lo cual muestra que es necesario que haya un mayor intercambio de
información entre todos los participantes en el Foro.  Si se contara con un mecanismo mejor para que
los países, las regiones y las regiones pudieran compartir las mejores prácticas, se podría fortalecer
todo el sistema.

Tomando en cuenta la mundialización de la producción y el comercio de productos químicos, que viene
acompañada de inversiones internacionales en las industrias química y minera, la oportunidad que el
Foro brinda a los gobiernos, la industria y la sociedad civil de reunirse en una atmósfera constructiva a
fin de trabajar juntos en favor de la protección de la salud y la preservación de la calidad del medio
ambiente es de gran utilidad, como lo prueba la experiencia de los últimos seis años.


